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CONTRATO PARA EL MANTENIMIENTO VIAL CON RECURSOS  

DE LA TASA SOLIDARIA 2014 DE ABDON CALDERON. 
 
 
Comparecen a la celebración del presente  
 contrato, por una parte el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE ABDÓN CALDERÓN, representado por el Sr. Wuashinton 
Muñoz Condo, en calidad de Presidente, con CI número 010281630-3 a quien en 

adelante se le denominará CONTRATANTE; y, por otra, el Sr. Franklin Alexander Tapia 

Carpio de nacionalidad ecuatoriano con CI número  030191394-3  a quien en adelante 
se le denominará CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud del presente contrato, 

al tenor de las siguientes cláusulas: 

 
Cláusula Primera.- ANTECEDENTES 

 

1.1 De conformidad con los artículos 6 numeral 18  de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública –LOSNCP- , previo al informe de la comisión de 

calif icación, la máxima autoridad de la entidad resuelve adjudicar el proceso de 

contratación al Sr. Franklin Alexander Tapia Carpio Ecuatoriano de nacionalidad con 
cedula de identidad  030191394-3 para la obra denominada “Mantenimiento Vial 

con recursos de la Tasa Solidaria  2014” ,  procedente del proceso de 

contratación MCO-GADPRAC-003-2015. 
 

1.2. Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos  que serán 
destinados para esta obra. 

 

 
Cláusula Segunda.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO 

 

2.1Forman parte integrante del contrato los siguientes documentos:  
 

a) El pliego (Condiciones Particulares  y Condiciones Generales) incluyendo las 

especif icaciones técnicas del proyecto que corresponden a la obra contratada. 
 

b) Las Condiciones Generales de los Contratos de Ejecución de Obras.  

 
c) Las garantías presentadas por el CONTRATISTA, posterior a la f irma del contrato   

 

e) La resolución de adjudicación. 
 

f) Las certif icaciones, que acrediten la existencia de la partida presupuestaria y 

disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las obligaciones  derivadas del 
contrato. 
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Cláusula Tercera.- OBJETO DEL CONTRATO  

3.1 El CONTRATISTA se obliga para con la CONTRATANTE a ejecutar, terminar y 

entregar a entera satisfacción la obra denominada  “MANTENIMIENTO VIAL 
CON RECURSOS  DE LA TASA SOLIDARIA 2014 DE ABDON 
CALDERON.”. 
 

Se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta,  
especif icaciones técnicas generales y particulares de la obra, anexos, condiciones 

generales de los contratos de Ejecución de Obras, instrucciones de la entidad y 

demás documentos contractuales, tanto los que se protocolizan en este instrumento, 
cuanto los que forman parte del mismo sin necesidad de protocolización, y respetando 

la normativa legal aplicable. 

 
Cláusula Cuarta.- PRECIO DEL CONTRATO 

 
4.1. El valor estimado del presente contrato, que la CONTRATANTE pagará al 

CONTRATISTA, es  de  62.693.51$     sesenta y dos mil seiscientos noventa y tres 

dólares con cincuenta y un centavos de presupuesto referencial , más IVA, de 
conformidad con la oferta aceptada por el CONTRATISTA. 

 

4.2. Los precios acordados en el contrato por los trabajos especif icados, constituirán 
la única compensación al CONTRATISTA, excepto el Impuesto al Valor Agregado que 

será añadido al precio del contrato conforme se menciona en el numeral 4.1. 

 
Cláusula Quinta.- FORMA DE PAGO 

 

5.1. La CONTRATANTE entregará al CONTRATISTA, en el plazo máximo de 10 días, 
contados desde la celebración del contrato en calidad de anticipo; el valor de 40 % del 

valor del contrato, en dólares de los Estados Unidos de América. 

 
5.2. El valor restante de la obra, esto es, el sesenta  por ciento   60%, se cancelará 

mediante la terminación de  la obra pago contra entrega, presentación de planilla única  

la misma que deberá estar debidamente aprobada por la f iscalización y la 
administración del contrato. De cada planilla se descontará la amortización del anticipo 

y cualquier otro cargo, legalmente establecido, al CONTRATISTA. 
 

5.3. Entregada la planilla por el CONTRATISTA, la f iscalización, en el plazo de (10 días) 

la aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el 
CONTRATISTA, y de ser el caso continuará en forma inmediata el trámite y se 

procederá al pago dentro del plazo de (10 días) contados desde la aprobación.  

 
5.4. Discrepancias: Si existieren discrepancias entre las planillas presentadas por el 

CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la f iscalización, ésta notif icará 

al CONTRATISTA. Si no se receptare respuesta, dentro de los  21 días laborables 
siguientes a la fecha de la notif icación, se entenderá que el CONTRATISTA ha 

aceptado la liquidación hecha por la f iscalización y se dará paso al pago. Cuando se 

consiga un acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se indica en el 
numeral 5.3 de esta cláusula. 
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5.5.- En los 10 primeros días laborables de cada mes, la f iscalización y el 

CONTRATISTA, de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de 

obra ejecutadas durante los periodos  bimensuales. Se emplearán las unidades de 
medida y precios unitarios establecidos en la Tabla de Cantidades y Precios para cada 

rubro señalada en el Formulario de Oferta. 

 
Cláusula Sexta.- GARANTÍAS 

 

6.1.- En este contrato se rendirán las siguientes garantías:  
             

- De buen uso del anticipo  

- Fiel Cumplimiento de la obra 
 

6.2.-Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 
77 de la LOSCNP y 118 del RGLOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo 

que será vigilado y exigido por la CONTRATANTE. 

 
Cláusula Séptima.- PLAZO 

 

7.1.-El plazo para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos contratados 
es de (45 días calendario), el contratista deberá  iniciar los trabajos luego  de la f irma 

del contrato.  

 
Cláusula Octava.- MULTAS 

 

8.1.-Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones 
contractuales conforme al cronograma, se aplicará la multa de uno por mil del  monto 

del contrato.  

 
Cláusula Novena.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS 

 

9.1.- Las partes han convenido, de común acuerdo a le renuncia del reajuste de 
precios.  

 
Cláusula Décima.- SUBCONTRATACIÓN 

 

10.1.- El CONTRATISTA podrá subcontratar determinados trabajos previa autorización 
del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL  siempre que el 

monto de la totalidad de lo subcontratado no exceda del 30% del valor total del contrato 

principal, y el subcontratista esté habilitado en el RUP. 
 

10.2. El CONTRATISTA será el único responsable ante la CONTRATANTE por los 

actos u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente 
empleadas por ellos. 
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Cláusula Undécima.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 

 

11.1 LA CONTRATANTE designa al Sr. Carlos Lemari Barros León  vocal, en calidad 
de administrador del contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales y 

particulares de los pliegos que forman parte del presente contrato. 

 
11.2 LA CONTRATANTE podrá cambiar de administrador del contrato, para lo cual 

bastará cursar al CONTRATISTA la respectiva comunicación; sin que sea necesario la 

modif icación del texto contractual. 
 

Cláusula Duodécima.- TERMINACION DEL CONTRATO 

 
12.1Terminación del contrato.-El contrato termina conforme lo previsto en la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y las Condiciones Particulares y 
Generales del Contrato. 

 

12.2Causales de Terminación unilateral del contrato.-Tratándose de 
incumplimiento del CONTRATISTA, procederá la declaración anticipada y unilateral de 

la CONTRATANTE, en los casos establecidos en la LOSNCP. Además, se considerarán 

las siguientes causales: 
 

a) Si el CONTRATISTA no notif icare a la CONTRATANTE acerca de la 

transferencia, cesión, enajenación de sus acciones, participaciones, o en 
general de cualquier cambio en su estructura de propiedad, dentro de los 

cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se produjo tal modif icación; 

 
b) Si la CONTRATANTE, en función de aplicar lo establecido en el artículo 78 

de la LOSNCP, no autoriza la transferencia, cesión, capitalización, fusión, 

absorción, transformación o cualquier forma de tradición de las acciones, 
participaciones o cualquier otra forma de expresión de la asociación, que 

represente el veinticinco por ciento (25%) o más del capital social del 

CONTRATISTA;  
 

c) Si se verif ica, por cualquier modo, que la participación ecuatoriana real en la 
ejecución de la obra objeto del contrato es inferior a la declarada ó que no se 

cumple con el compromiso de subcontratación asumido en el formulario de 

oferta, y en esa medida se ha determinado que el CONTRATISTA no cumple 
con la oferta; y, 

 

d) Si el CONTRATISTA incumple con las declaraciones que ha realizado en el 
numeral 3.1 del formulario de oferta -Presentación y compromiso; 

 

e) El caso de que El GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL encontrare que existe inconsistencia, simulación y/o 

inexactitud en la información presentada por contratista, en el procedimiento 

precontractual o en la ejecución del presente contrato, dicha inconsistencia, 
simulación y/o inexactitud serán causales de terminación unilateral del 

contrato por lo que, la máxima autoridad del GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL o su delegado, lo declarará contratista 
incumplido, sin perjuicio además, de las acciones judiciales a que hubiera 

lugar. 
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f) (El GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL podrá 

incorporar causales adicionales de terminación unilateral, conforme lo 
previsto en  la LOSNCP.)   

 

12.3.- Procedimiento de terminación unilateral.-El procedimiento a seguirse para la 
terminación unilateral del contrato será revisado en la LOSNCP. 

 

Cláusula Décima Tercera.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 

13.1.-Si respecto de la divergencia o controversia existentes no se lograre un acuerdo 

directo entre  las partes, éstas se someterán al procedimiento establecido en la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa; siendo competente para conocer la 

controversia el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo que ejerce 
jurisdicción en el domicilio del Gobierno Autónomo Descentralizado.  

(En caso de que El GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

sea de derecho privado, la cláusula 13.1.- “Solución de Controversias dirá: Si respecto 
de la divergencia o controversia existentes no se lograre un acuerdo directo entre  las 

partes, éstas recurrirán ante la justicia ordinaria del domicilio del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial”. 
13.2 La legislación aplicable a este contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 

contratista declara conocer el ordenamiento jurídico ecuatoriano y por lo tanto, se 

entiende incorporado el mismo en todo lo que sea aplicable al presente contrato. 
 

Cláusula Décima Cuarta: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES 

 
14.1.-Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, 

serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la 

f iscalización y el CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos, cuya 
constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento y registrada en el 

libro de obra. 

 
Cláusula Décima Quinta.- DOMICILIO  

 
15.1. Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su 

domicilio en la ciudad de (establecer domicilio). 

 
15.2. Para efectos de comunicación o notif icaciones, las partes señalan como su 

dirección, las siguientes: 

 
 La CONTRATANTE:  

Dirección: Centro Parroquial Abdón Calderón, edificio casa comunal, junto al 

parque Central. 
 Teléfonos: 2262-657. 

 Correo electrónico: juntaparroquialabdoncalderon@hotmail.com 

 
 El CONTRATISTA: 

 Dirección: Ciudadela Las Orquídeas, Cantón Santa Isabel  

 Teléfonos: 2273-140 
 Correo electrónico: franktapia13@hotmail.com   
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Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios electrónicos. 

 

CLÁUSULA Décima Sexta.-: PREVENCIÓ N DE ACCIDENTES Y SEGURIDAD 
GENERAL.- 
 

El contratista será responsable de la Seguridad y Salud, tanto de sus trabajadores 
como de terceras personas involucradas en sus operaciones, debiendo responder legal 

y penalmente a cualquier demanda o reclamo por los accidentes que se suscitaren 

durante la ejecución de las actividades destinadas a cumplir con el objeto del contrato 
que haya celebrado con el GADPRAC. 

 

El contratista es responsable de controlar los riesgos inherentes a sus actividades, para 
lo cual implementará las medidas de control correspondientes para garantizar la 

Seguridad y Salud de sus trabajadores, personal de la GADPRAC y terceros 
involucrados directa o indirectamente en la ejecución del contrato que haya celebrado 

con el GADPRAC. 

 
El contratista para la ejecución del contrato que haya suscrito con el GADPRAC, 

empleará personal que posea las habilidades, conocimientos, aptitudes, licencias y 

certif icaciones requeridas y necesarias de acuerdo a lo establecido en  la legislación 
ecuatoriana, manteniendo a disposición del GADPRAC, los registros y la 

documentación apropiada que confirme tales habilidades, conocimientos y aptitudes.  

 
El contratista mientras ejecute las actividades destinadas a cumplir con el objeto del 

contrato que haya celebrado con la GADPRAC, dará  estricto cumplimiento a lo previsto 

en la legislación vigente sobre Seguridad y Salud en lo que la naturaleza de sus 
actividades lo amerite. 

 

El contratista, en caso de existir un accidente causado por las actividades inherentes a 
la ejecución del contrato que haya celebrado con la GADPRAC, será directamente 

responsable de dicho accidente y está obligado a reparar los daños humanos y 

materiales provocados y a asumir las indemnizaciones que fueren del caso, ya sea que 
los afectados por dicho accidente sean: personal del contratista, colaboradores de la 

GADPRAC o sus clientes. 
 

El contratista, en caso de producirse un accidente causado por las actividades 

inherentes a la ejecución del contrato que haya celebrado con la GADPRAC, y si este 
accidente ha afectado al personal de dicho contratista, colaboradores  de la GADPRAC 

o sus clientes, el contratista notif icará por escrito la ocurrencia de dicho accidente al 

Administrador del Contrato respectivo, en un plazo máximo de dos días laborables. 
 

El contratista será responsable de solucionar a su costo todos los daños que su 

personal causare directa o indirectamente a los equipos de telecomunicaciones, 
infraestructura o cualquier equipo propiedad de la GADPRAC, durante la ejecución de 

las actividades destinadas al cumplimiento del objeto del contrato respectivo. 

 
En caso que el personal del contratista, directa o indirectamente causare daños a 

equipos de telecomunicaciones de la GADPRAC y estos daños provocaren la 

suspensión del servicio de telecomunicaciones a sus clientes, dicho contratista será 
responsable de solucionar a su costo todos los  problemas que se generen por esta 

suspensión, así como el pago de multas o solución de problemas legales que se 
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generen ante los clientes de la GADPRAC o cualquier organismo de control o 

involucrado. 

 
El contratista será responsable de solucionar a su costo todos los problemas que se 

generen por manipulación no intencional o intencional de los equipos de 

telecomunicaciones propiedad de la GADPRAC, así como por conexiones no 
autorizadas que el personal de dicho contratista realice. 

La GADPRAC por intermedio de los Administradores de Contratos y/o Fiscalizadores, 

realizará en cualquier momento, inspecciones in situ, con el f in de verif icar el 
cumplimiento de las medidas de control de los riesgos inherentes a las actividades del 

contratista durante la ejecución del contrato que haya celebrado con la GADPRAC. 

 
La GADPRAC por intermedio de los Administradores de Contratos y/o Fiscalizadores, 

paralizará las actividades correspondientes a la ejecución del contrato que cualquier 
contratista haya celebrado con la GADPRAC, si se observare que dicho contratista está 

incumpliendo lo establecido en el Reglamento Interno de Seguridad y Salud de la 

GADPRAC. 
 

Cláusula Décima Séptima.- ACEPTACION DE LAS PARTES 

 
17.1.- Declaración.- Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen 

y aceptan el texto íntegro de las Condiciones Generales de los Contratos de Ejecución 

de Obras (CGC), publicado en la página institucional del Servicio Nacional de 
Contratación Pública SERCOP, vigente a la fecha de la Convocatoria del procedimiento 

de contratación, y que forma parte integrante de las Condiciones Particulares del 

Contrato que lo están suscribiendo.  
 

17.2.-Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptación a todo lo 

convenido en el presente contrato y se someten a sus estipulaciones. 
 

Cláusula Décima Octava.- PREVENCIÓN DE ACCIDENTES Y SEGURIDAD 

GENERAL 

El contratista será responsable de la Seguridad y Salud, tanto de sus trabajadores como 

de terceras personas involucradas en sus operaciones, debiendo responder legal y 

penalmente a cualquier demanda o reclamo por los accidentes que se suscitaren 

durante la ejecución de las actividades destinadas a cumplir con el objeto del contrato 

que haya celebrado con el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL.  

El contratista es responsable de controlar los riesgos inherentes a sus actividades, para 

lo cual implementará las medidas de control correspondientes para garantizar la 

Seguridad y Salud de sus trabajadores, personal El GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL y terceros involucrados directa o indirectamente 

en la ejecución del contrato que haya celebrado con El GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL.  
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El contratista para la ejecución del contrato que haya suscrito con el GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO, empleará personal que posea las habilidades, 

conocimientos, aptitudes, licencias y certif icaciones requeridas y necesarias de acuerdo 

a lo establecido en  la legislación ecuatoriana, manteniendo a disposición del 

GOBIERNO AUTÓNOMO, los registros y la documentación apropiada que confirme 

tales habilidades, conocimientos y aptitudes. 

 El contratista señalizará las áreas en las cuales, durante la ejecución de las actividades 

destinadas a cumplir con el objeto del contrato que haya celebrado con el GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO, se tenga el potencial de causar accidentes para el 

personal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL o terceros. 

Para tal señalización, el contratista utilizará implementos tales como: rótulos, cintas, 

pantallas de protección, barreras de protección, vallas de control, conos, balizas, etc. 

El contratista mientras ejecute las actividades destinadas a cumplir con el objeto del 

contrato que haya celebrado con el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO, 

dará  estricto cumplimiento a lo previsto en la legislación vigente sobre Seguridad y 

Salud en lo que la naturaleza de sus actividades lo amerite. 

El contratista, en caso de existir un accidente causado por las actividades inherentes a 

la ejecución del contrato que haya celebrado con el GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL, será directamente responsable de dicho 

accidente y está obligado a reparar los daños humanos y materiales provocados y a 

asumir las indemnizaciones que fueren del caso, ya sea que los afectados por dicho 

accidente sean: personal del contratista, colaboradores del GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL o sus clientes. 

 

El contratista, en caso de producirse un accidente causado por las actividades 

inherentes a la ejecución del contrato que haya celebrado con el GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO, y si este accidente ha afectado al personal de 

dicho contratista, colaboradores del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL o sus clientes, el contratista notif icará por escrito la ocurrencia de dicho 

accidente al Administrador del Contrato respectivo, en un plazo máximo de dos días 

laborables. 

 El contratista será responsable de solucionar a su costo todos los daños que su 

personal causare directa o indirectamente a la infraestructura o cualquier equipo 

propiedad del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO, durante la ejecución de 

las actividades destinadas al cumplimiento del objeto del contrato respectivo. El 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL por intermedio del 

Administrador del Contrato o el Fiscalizador, realizará en cualquier momento, 

inspecciones in situ, con el f in de verif icar el cumplimiento de las medidas de control de 

los riesgos inherentes a las actividades del contratista durante la ejecución del contrato  




